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será la media de las restantes puntuaciones concedidas por el 
resto del Tribunal.

Entrevista curricular.
Se realizará una entrevista curricular cuyo contenido ver-

sará sobre la trayectoria y vida laboral del opositor.
Se calificará de cero a dos puntos.
La calificación final de las pruebas vendrá determinada 

por la suma de las puntuaciones de la fase de concurso, de 
oposición y de la entrevista curricular. En caso de empate se 
resolverá a favor de quién haya obtenido mayor puntuación en 
la fase de oposición.

Lista de aprobados. Una vez finalizadas las pruebas, el 
Tribunal hará público en el Tablón de anuncios del Ayunta-
miento la relación de aprobados por orden de puntuación. El 
número de aprobados no podrá rebasar el número de plazas 
convocadas.

La relación definitiva de personas aprobadas será elevada 
a Alcaldía, con propuesta de nombramiento de funcionario/a 
de carrera.

Una vez finalizadas las pruebas, el Tribunal hará público 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento la relación de apro-
bados por orden de puntuación y la propuesta de contrata-
ción. La propuesta, en número igual al de plazas convocadas, 
deberá recaer sobre los aspirantes que hayan superado la fase 
de oposición.

En dicha propuesta figurará la relación de aspirantes por 
orden decreciente de puntuación final.

Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponer los interesados recurso de al-
zada en el plazo de un mes desde su anuncio, ante el órgano 
que designó el Tribunal.

Seguidamente la propuesta de contratación será elevada 
al Excmo. Sr. Alcalde.

Los aspirantes que no se hallen incluidos en la propuesta 
de contratación tendrán la consideración de no aptos a todos 
los efectos.

Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos deberán presentar ante el Área 

de Recursos Humanos, en el plazo de 10 días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la relación 
de aprobados y propuesta de contratación en el Tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, los documentos acreditativos de 
los requisitos exigidos en la convocatoria, así como la decla-
ración jurada de no hallarse en ninguno de los supuestos de 
incompatibilidades previstos en la legislación vigente.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo fuerza mayor, no 
presentarán la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados, 
no podrán ser contratados y quedaran anuladas sus actuacio-
nes sin perjuicio de las responsabilidades en las que pudieran 
haber concurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Contratación laboral indefinida.
En el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a 

la notificación de la resolución prevista en el apartado anterior, 
se formalizará el contrato laboral por tiempo indefinido.

Norma final.
En lo no previsto en estas bases, se estará a lo dispuesto 

en la Legislación aplicable prevista en la base primera. Con-
tra las presentes bases, podrá interponerse, en el plazo de 
dos meses, contados a partir del día siguiente, al de su publi-
cación en el BOP, recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia. Previa interposición potestativa del recurso de repo-
sición ante la Alcaldía, sin perjuicio de que se interpongan los 
recursos que se estimen oportunos.

ANEXO I

Bloque I.

Tema 1. Conceptos generales de albañilería.
Tema 2. Herramientas, uso y mantenimiento.
Tema 3. Fontanería. Conceptos generales.
Tema 4. Herramientas y útiles.
Tema 5. Conceptos básicos sobre electricidad.
Tema 6. Herramientas y útiles utilizados en trabajos de 

electricidad. 
Tema 7. Carpintería. Conceptos generales.
Tema 8. Útiles y herramientas básicas en carpintería.
Tema 9. La jardinería. Conceptos generales y funciones 

del jardinero.
Tema 10. Herramientas y útiles para el trabajo de jardi-

nería.

Baza, 4 de junio de 2010.- El Alcalde-Presidente, Pedro 
Fernández Peñalver. 

 ANUNCIO de 4 de junio de 2010, del Ayuntamiento 
de Baza, de bases para la selección de plazas de Tra-
bajador Social.

BASES DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN CON CARÁCTER 
DEFINITIVO DE TRES PLAZAS DE TRABAJADOR SOCIAL 
MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN 

A. Normas generales.
1. El objeto de las presentes bases, es la convocatoria de 

pruebas selectivas mediante la provisión con carácter defini-
tivo de tres plazas de Trabajador Social, vacantes en la planti-
lla de personal laboral fijo del Excmo. Ayuntamiento de Baza, 
e incluidas, una en la oferta de empleo público para 2009, y 
dos, en la oferta de empleo público para 2010 categoría pro-
fesional, encuadrada en el grupo profesional, 2-A2, y dotadas 
con el salario base, pagas extraordinarias, antigüedad y de-
más conceptos salariales que corresponden con la legislación 
vigente, mediante el sistema de concurso-oposición.

La convocatoria se realiza de acuerdo con el Plan de Ra-
cionalización del personal funcionario y del personal laboral 
fijo del Ayuntamiento de Baza aprobado en sesión plenaria de 
día 25 de febrero de 2008.

2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción las bases de la convocatoria, la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del empleado público, la Ley Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, el Texto Refundido de 
Régimen Local, el R.D. 896/91, de 7 de junio y con carácter 
supletorio el R.D. 364/95 de 10 de marzo.

3. Requisitos. Para participar en el concurso-oposición, 
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo pre-
visto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril para el 
acceso al empleo público de nacionales de otros Estados o 
extranjero con residencia legal en España.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) Estar en posesión del título exigido, o en condiciones 
de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presen-
tación de instancias, en cada caso. El título exigido es el de 
Trabajador Social.
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e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las funciones propias del trabajo a realizar.

f) No haber sido separado o suspendido mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas por Sentencia Judicial firme.

4. Instancias y admisión. 
Las bases de esta convocatoria se publicarán en el Bole-

tín Oficial de la Provincia, así como en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía publicándose el anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado y en el tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento.

En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado quiénes deseen tomar parte en las pruebas 
selectivas cursarán su solicitud de ingreso dirigida al Sr. Al-
calde del Ayuntamiento de Baza manifestando que reúne to-
dos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases.

Las solicitudes se presentarán conforme al modelo oficial 
en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo dis-
puesto en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Deberán ir acompaña-
das de:

- Fotocopia de DNI y resguardo de ingresos de los dere-
chos de examen que serán de 24 euros.

- Fotocopia del título exigido.
- Fotocopias de los méritos que se aleguen. La experien-

cia profesional se acreditará mediante fe de vida laboral y los 
respectivos contratos celebrados, donde conste el trabajo de-
sarrollado y la duración del mismo. 

5. Relación de aspirantes admitidos y excluidos.
Expirado el plazo de presentación de instancias se dictará 

resolución declarando aprobada provisionalmente la lista de 
admitidos y excluidos. Dicha resolución se publicará en el Bo-
letín Oficial de la Provincia y se expondrá además en el Tablón 
de anuncios del Ayuntamiento, indicándose al mismo tiempo 
las causas de exclusión y se concederá un plazo diez días para 
subsanar defectos en su caso. En esta misma resolución se 
concretará la composición del Tribunal, lugar, día y hora de 
celebración del concurso.

La publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido 
apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos se expondrá en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. 
De no presentarse reclamaciones la lista de admitidos provi-
sional se elevará a definitiva por el transcurso del plazo de 
diez días previstos para reclamaciones.

6. Tribunal de valoración.
Los miembros del Tribunal Calificador deberán poseer un 

nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en 
las plazas convocadas y estará integrado por:

Presidente: (Titular y Suplente) designado por el Alcalde.

Vocales: Cuatro vocales y suplentes designados por el Al-
calde, de los cuales uno será propuesto por la Junta de Anda-
lucía y designado por el Alcalde.

Secretario:
Actuará como tal el Secretario de la Corporación, o fun-

cionario en quien delegue.
La composición del Tribunal debe ajustarse a los prin-

cipios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y 
tenderá asimismo, a la paridad entre hombre y mujer, de con-

formidad con lo establecido en el art. 60.1 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

El personal de elección o de designación política, los fun-
cionarios interinos y el personal eventual no podrán formar 
parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia al menos de 5 de sus componentes. Las decisiones se 
adoptarán por mayoría de los votos presentes, resolviendo en 
caso de empate, el voto del que actúe como presidente.

Los Tribunales de selección podrán incorporar a sus tra-
bajos a cuantos asesores especialistas consideren oportunos 
con voz y sin voto, dichos asesores se limitarán al ejercicio de 
sus especialidades técnicas.

El Tribunal está facultado para resolver las cuestiones que 
pudieran plantearse en el desarrollo del concurso-oposición.

El Tribunal pertenece a la categoría primera recogida en 
el art. 30 del Real decreto 462/2002, de 24 de mayo, de in-
demnizaciones por razón del servicio.

Los miembros de los tribunales serán retribuidos en con-
cepto de asistencia a los mismos, de acuerdo con lo dispuesto 
en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio, en los mismos términos serán retribui-
dos los asesores del Tribunal, si los hubiera.

7. Abstención y recusación.
Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 

intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concu-
rran las circunstancias previstas en los art. 28 y 29 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre.

8. Orden de actuación.
El orden de participación de los aspirantes, se iniciará 

por orden alfabético, a partir del primero de la letra «J», de 
conformidad con la Resolución de 26 de enero de 2010, de la 
Secretaría de Estado para la Administración Pública.

B. Procedimiento selectivo.
La selección se efectuará por el procedimiento de concurso-

oposición.
Fase concurso.
La fase de concurso, que será previa a la oposición, no 

tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para 
superar la prueba de la fase de oposición. Los aspirantes de-
berán presentar los documentos acreditativos de los méritos 
que aleguen.

El tribunal procederá a valorar los méritos alegados por 
los aspirantes y el resultado se publicara en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento, previamente al inicio del ejercicio de la 
oposición.

La valoración de los méritos se ajustará a los siguientes 
criterios:

A) Méritos profesionales (hasta un máximo de 5 puntos).
1. Por cada mes completo de servicios prestados en Ad-

ministración local, en plaza o puesto de igual o similar conte-
nido al que se opta,...0,04 puntos.

2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquiera de las otras Administraciones Públicas, en plaza o 
puesto de igual o similar contenido al que se opta 0,02 puntos.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso, se sumarán 

a la puntuación obtenida en la fase de oposición al objeto de 
establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos no 
podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de 
oposición. 
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Fase de oposición.
De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspi-

rantes, consistirá en la presentación de un proyecto de activi-
dades cuya temática versará sobre el contenido de las funcio-
nes a desempeñar por el puesto al que se oposita en relación 
con los temas contenidos en el Anexo de esta convocatoria. 
La Memoria se presentará escrita a ordenador (Arial-12) a do-
ble espacio y por una sola cara, no pudiendo exceder de 50 
folios.

La falta de presentación de la memoria por parte de un 
aspirante en el plazo de aceptación de las solicitudes supon-
drá la automática eliminación de este proceso selectivo.

El ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos siendo elimi-
nados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

De las puntuaciones que otorguen los miembros del Tri-
bunal calificador se eliminarán aquellas puntuaciones que di-
fieran entre sí de 3 o más puntos, de tal manera que la nota 
será la media de las restantes puntuaciones concedidas por el 
resto del Tribunal.

Entrevista curricular.
Se realizará una entrevista curricular cuyo contenido ver-

sará sobre la trayectoria y vida laboral del opositor.
Se calificará de cero a dos puntos.
La calificación final de las pruebas vendrá determinada 

por la suma de las puntuaciones de la fase de concurso, de 
oposición y de la entrevista curricular. En caso de empate se 
resolverá a favor de quién haya obtenido mayor puntuación en 
la fase de oposición .

Lista de aprobados y propuesta de contratación. 
Una vez finalizadas las pruebas, el Tribunal hará público 

en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento la relación de apro-
bados por orden de puntuación y la propuesta de contrata-
ción. La propuesta, en número igual al de plazas convocadas, 
deberá recaer sobre los aspirantes que hayan superado la fase 
de oposición.

En dicha propuesta figurará la relación de aspirantes por 
orden decreciente de puntuación final.

Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponer los interesados recurso de al-
zada en el plazo de un mes desde su anuncio, ante el órgano 
que designó el Tribunal.

Seguidamente la propuesta de contratación será elevada 
al Excmo. Sr. Alcalde.

Los aspirantes que no se hallen incluidos en la propuesta 
de contratación tendrán la consideración de no aptos a todos 
los efectos.

Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos deberán presentar ante el área 

de Recursos Humanos, en el plazo de 10 días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la relación 
de aprobados y propuesta de contratación en el Tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, los documentos acreditativos de 
los requisitos exigidos en la convocatoria, así como la decla-
ración jurada de no hallarse en ninguno de los supuestos de 
incompatibilidades previstos en la legislación vigente.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo fuerza mayor, no 
presentarán la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados, 
no podrán ser contratados y quedaran anuladas sus actuacio-
nes sin perjuicio de las responsabilidades en las que pudieran 
haber concurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Contratación laboral indefinida.
En el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a 

la notificación de la resolución prevista en el apartado anterior, 
se formalizará el contrato laboral por tiempo indefinido.

Norma final.
En lo no previsto en estas Bases, se estará a lo dispuesto 

en la Legislación aplicable prevista en la Base primera. Contra 
las presentes Bases, podrá interponerse, en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente, al de su publica-

ción en el BOP, Recurso Contencioso Administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia. Previa interposición potestativa del Recurso de Repo-
sición ante la Alcaldía, sin perjuicio de que se interpongan los 
recursos que se estimen oportunos.

A N E X O

Materia general-Bloque I.
1.- La Constitución española. Principios Generales. Carac-

terísticas.
2. Derechos y Deberes Fundamentales de los españoles.
3. Los derechos del ciudadano ante la Administración Pública.
4. Los Poderes del Estado.
5. Régimen Local español.
6. El municipio: Organización y competencias.
7. Clases de personal al servicio de las Entidades Locales. 

Régimen disciplinario.

Materia especifica-Bloque II.
8. Ley de Servicios Sociales de Andalucía.
9. El Sistema Público de Servicios Sociales: principios ge-

nerales.
10. Estructura de los Servicios Sociales.
11. Competencias en materia de Servicios Sociales.
12. Órganos de Gestión y Participación.
13. Plan Concertado y Prestaciones Básicas.
14. Programa de Ayuda a domicilio.
15. Programa de Información, Valoración, y Asesora-

miento.
16. Usuarios del Programa SIVA: acceso al mismo.
17. Perfil del usuario del programa SIVA y demandas más 

planteadas en Baza.
18. Análisis de la problemática y demanda local y concor-

dancia entre recursos disponibles y recursos demandados.
19. Programa de Cooperación Social.
20. Programa de Convivencia y Reinserción Social.
21. Funciones del Trabajador Social en el Programa SIVA.
22. Equipamientos en el municipio de Baza.
23. Programa de Solidaridad de los Andaluces.
24. Funciones del Trabajador Social en los Servicios So-

ciales Comunitarios.
25. Coordinación del Trabajador Social con otros departa-

mentos municipales.
26. Programa de Ciudades ante la Droga.
27. Recursos a nivel local por sectores de población.
28. Alternativas de ocio y tiempo libre para jóvenes en el 

municipio de Baza.
29. Intervención con familias en situación de riesgo: nive-

les de intervención.
30. Equipo de Tratamiento familiar: composición, papel 

del Trabajador Social dentro del mismo.
31. Atención socio-sanitaria: objetivos, trabajo interdisci-

plinar.
32. Intervención desde el Trabajo Social con personas y 

familias en procesos de duelo.
33. Instrumentos de mediación en Trabajo Social.
34. Técnicas básicas en Trabajo Social: base conceptual.
35. El informe social.
36. La entrevista: fines, tipos.
37. La ficha social y la historia social.
38. Programa informático SIUSS.
39. Planificación en Servicios Sociales: instrumentos de 

Planificación.
40. Evaluación en Servicios Sociales.
41. Conceptos básicos en trabajo social: Política social, 

acción social, servicios sociales, bienestar social.
42. Voluntariado y Acción Social no Gubernamental.
43. Ayuda Mutua.
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44. Participación ciudadana en los servicios sociales mu-
nicipales.

45. Ley de promoción de la autonomía personal y aten-
ción a las personas en situación de dependencia.

46. Minorías étnicas: Concepto, papel del Trabajador So-
cial en la atención a minorías.

47. Ley del mayor: necesidades, y protección del mayor
48. Intervención social dirigida a una Tercera Edad activa. 
49. Equipamientos a nivel local.
50. La atención social a la dependencia en los Servicios 

Sociales.
51. Medidas de protección del menor y la familia: recur-

sos y centros
52. Igualdad de género y protección social a la mujer
53. Intervención social en situaciones de alto riesgo: La 

violencia hacia las mujeres, centros y recursos, protocolos de 
derivación, comisión comarcal de seguimiento del procedi-
miento de coordinación para la atención a las mujeres victi-
mas de malos tratos y agresiones sexuales.

54. Políticas de atención a los jóvenes: fomento de la 
participación en el bienestar social, medidas de fomento de 
empleo.

55. Nacimiento y evolución del Trabajo Social
56.- Implantación y evolución de los servicios sociales en 

Baza.
57. Modelos de trabajo en equipo.
58. Intervención social en la adicción: Recursos y equipa-

mientos.
59. Código deontológico en Trabajo Social.
60. Ley de pensiones no contributivas.

Baza, 4 de junio de 2010.- El Alcalde-Presidente, Pedro 
Fernández Peñalver. 

 ANUNCIO de 28 de mayo de 2010, de la Entidad 
Local Autónoma Carchuna-Calahonda, de inicio de ex-
pediente de creación de municipio. (PP. 1592/2010).

Don Manuel Estévez Vázquez, Alcalde de la Entidad Local 
Autónoma de Carchuna-Calahonda. 

Hace saber: Que el Pleno de la Junta Vecinal de esta Enti-
dad Local Autónoma, en sesión celebrada el día 27 de mayo de 
2010, ha adoptado acuerdo relativo a la iniciación del expediente 
de creación del municipio de Carchuna-Calahonda, en el que se 
formulan propuestas referentes a su denominación, territorio y 
límites, se indican los municipios afectados y se adjunta mapa a 
escala conveniente que refleja la modificación pretendida. 

Todo ello se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora de la Demarcación Muni-
cipal de Andalucía, y del Decreto 185/2005, de 30 de agosto, por 
el que se aprueba el Reglamento de Demarcación Municipal de 
Andalucía y del Registro Andaluz de Entidades Locales. 

Carchuna-Calahonda, 28 de mayo de 2010.- El Alcalde, 
Manuel Estévez Vázquez. 

 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 18 de mayo de 2010, del IES Juan 
de Aréjula, de extravío del título de Grado Primero de 
Formación Profesional. (PP. 1285/2010).

IES Juan de Aréjula.
Se hace público el extravío del título de Grado Primero 

de Formación Profesional, Técnico Auxiliar, rama Sanitaria, es-

pecialidad Auxiliar de Clínica, de doña María Sierra Rodríguez 
Mérida, expedido el 6 de octubre de 1995.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Córdoba, en el plazo de 30 días.

Lucena, 18 de mayo de 2010.- El Director, Salvador Soto 
Carranza. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 8 de junio de 2010, de la Sdad. 
Coop. And. Hijos de Burgos y Cordero, de convocatoria 
de Junta General Extraordinaria. (PP. 1520/2010).

Convoca Junta General Extraordinaria a celebrar en el 
domicilio social referido el día 12 de julio del dos mil diez, en 
primera convocatoria a las 18,30 y en segunda a las 19,00 
horas, con el siguiente

ORDEN DEL DÍA

Punto único. Acordar la liquidación de la Sociedad Coope-
rativa, aprobando, si procede, el balance final de liquidación y, 
en su caso, la adjudicación del haber social.

Lepe, 8 de junio de 2010.- Los liquidadores, Víctor Burgos 
Cordero, Fco. David Burgos Cordero y Estefanía Burgos Cordero. 

 ANUNCIO de 10 de junio de 2010, de la Sdad. 
Coop. And. «El Pequeño Mueble», de disolución. (PP. 
1523/2010).

Se hace público que la Asamblea General Extraordinaria y 
Universal de socios cooperativistas celebrada el día 1 de junio 
de 2010, en el domicilio social de la empresa, C/ Agua, 10, 
de Úbeda (Jaén), acordó por unanimidad la disolución y liqui-
dación de la cooperativa en base al art. 56 de los estatutos, 
aprobándose igualmente por unanimidad el nombramiento de 
liquidador en la persona de don Manuel Sánchez Tello.

Igualmente por unanimidad se acuerda cesar a los miem-
bros del Consejo Rector y de la Intervención de la sociedad, 
cuyos cargos ostentan a esta fecha los titulares siguientes:

Don Juan García Villar, DNI 26.455.834-S, como Interventor.
Manuel Sánchez Tello, DNI 52.202.553-M, como Adminis-

trador Único.

Por último queda aprobado por unanimidad el balance fi-
nal de liquidación.

Úbeda, 10 de junio de 2010.- El Liquidador, Manuel
Sánchez Tello. 

 ANUNCIO de 14 de junio de 2010, de la Sdad. 
Coop. And. Polichera, de convocatoria de Asamblea Ge-
neral Extraordinaria. (PP. 1574/2010).

«Convocatoria de Asamblea General Extraordinaria de la 
Sociedad Cooperativa Andaluza Polichera, con CIF F11432572 
y domicilio social en C/ Arcos, s/n, Puerto Serrano (Cádiz), 
el próximo día 12 de julio a las veinte horas en su domicilio 


